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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NolfÍ  -2019-MPC. 

Cusco, dieciocho de febrero de dos mil diecinueve. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO: 

CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con lo 
establecido en el Articulo N° 194° de la Constitución Política del Perú, y en 
concordancia con la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 

Que, mediante Credencial emitida por el Jurado Electoral Especial de Cusco en fecha 
siete de noviembre de dos mil dieciocho, se reconoce al señor Víctor Germán Boluarte 
Medina, como alcalde de la Municipalidad Provincial del Cusco. 

Que, de conformidad a lo establecido por el numeral 6, en concordancia con el 
numeral 17 del artículo 200  de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
corresponde al Alcalde emitir resoluciones designando o cesando a los funcionarios 
de su confianza. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 084-2019-MPC, de fecha veintitrés de enero 
¿J, de dos mil diecinueve, se designó al abogado JOSE CHUQUIMIA HURTADO, en el 

cargo de confianza de Procurador Público Municipal de la Municipalidad Provincial del 
Cusco. 

Por tanto, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LOS 
NUMERALES 6 Y 17 DEL ARTÍCULO 200  DE LA LEY ORGÁNICA DE 
MUNICIPALIDADES — LEY N° 27972. 

SE RESUELVE: 
çQ VM/c, 

ARTICULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDA la designacion del abogado JOSE 
CHUQUIMIA HURTADO, en el cargo de PROCURADOR PUBLICO MUNICIPAL de 

Municipalidad Provincial del Cusco. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DAR las gracias al abogado JOSÉ CHUQUIMIA HURTADO, 
por los servicios prestados en favor de la Municipalidad Provincial del Cusco. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a las 
áreas orgánicas correspondientes. 

v V03o
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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